
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 

A la Comisión de Patrimonio Estatal y Municipal, se turnó para estudio y 
dictamen, Iniciativa de Decreto mediante el cual se autoriza al 
Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, para concesionar espacios 
publicitarios en puentes peatonales, previa licitación pública. 
 
En este tenor, quienes integramos la comisión ordinaria de referencia, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, fracción I, de la Constitución 
Política del Estado; 35 párrafo 1; 36 inciso b); 43 incisos e), f) y g); 45 párrafos 1 
y 2; 46 párrafo 1, y 95 párrafos 1, 2, 3 y 4 de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, tenemos a bien presentar el 
siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

Esta Honorable Representación Popular es competente para resolver en 

definitiva la acción jurídica intentada, de conformidad con el artículo 58, fracción 

I, de la Constitución Política del Estado y 171 del Código Municipal para el 

Estado de Tamaulipas, que le otorga facultades a este Poder Legislativo para 

realizar el estudio, discusión y votación de las iniciativas de ley, decreto y 

acuerdo que se le presenten, así como para autorizar que se concesionen los 

servicios públicos de los Ayuntamientos.  
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Refiere el promovente, que el Municipio de Matamoros es un ente con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con libre administración de su 

hacienda y que tiene a su cargo la prestación del servicio público de calles, 

parques y jardines y su equipamiento. 

 

El crecimiento demográfico de Matamoros lleva aparejado el compromiso del 

Gobierno Municipal de ampliar la cobertura de los servicios que presta, para 

satisfacer las necesidades de sus habitantes. 

 

Que son facultades del Ayuntamiento iniciar decretos ante el Congreso del 

Estado; contratar o concesionar obras y servicios públicos municipales a 

particulares mediante licitación pública, previa autorización del Congreso; y 

proveer en la esfera administrativa todo lo necesario para la creación, 

sostenimiento y desarrollo de los servicios públicos municipales. 

 

Son bienes de uso común, y por tanto bienes de dominio público, aquellos que 

pueden ser aprovechados por los habitantes del Estado y de los municipios, sin 

más limitaciones y restricciones que las establecidas por las leyes y los 

reglamentos aplicables a la materia, entre ellos las plazas, calles, avenidas, 

viaductos, paseos, jardines y parques públicos. 

 

Que es una facultad del Gobierno Municipal otorgar a los particulares el uso y 

aprovechamiento de los inmuebles del dominio público mediante concesión, 

autorización, permiso o licencia, cuando concurran causas de interés público, 

conforme con las disposiciones reglamentarias respectivas. 
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La Ley para el Desarrollo Urbano vigente en el Estado declara de interés 

público la planeación y ejecución de obras para infraestructura, equipamiento y 

servicios públicos en el Estado, y clasifica dentro de las vías públicas a las vías 

peatonales. 

 

Que son facultades del Ayuntamiento, en materia de desarrollo urbano, 

fomentar la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los 

sectores público, social y privado para la satisfacción de las necesidades 

complementarias en la infraestructura, equipamiento y servicios urbanos 

generados por las inversiones y obras estatales y municipales, para la 

aplicación de tecnologías que protejan el ambiente, ahorren energía, reduzcan 

los costos y mejoren la calidad de la urbanización y para la promoción de la 

construcción y adecuación de la infraestructura, el equipamiento y los servicios 

urbanos para la población con discapacidad. 

 

Que es facultad de los Ayuntamientos concesinar los servicios públicos 

municipales a particulares mediante licitación pública, previa autorización del 

Congreso, en el orden local, la previsión aludida de carácter vigente se 

encuentra contenida en la fracción V del artículo 132 de la Constitución Política 

del Estado.  
 

Por tal motivo, el Ayuntamiento de Matamoros, en sesión ordinaria celebrada el 

16 de mayo de 2007, aprobó en forma unánime solicitar al Congreso del Estado 

autorización para realizar la concesión, a través de licitación pública, de 

espacios publicitarios en puentes peatonales. 
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Ante la realidad fiscal de nuestro país y sus consecuencias en las finanzas 
públicas municipales, es que los Ayuntamientos pueden considerar la mejor 
atención de algún servicio público mediante la figura de la concesión. Esta, 
como es sabido, constituye a un tercero con capacidad financiera, técnica y 
jurídica, así como con solvencia moral y profesional, como un auxiliar mismo de 
la administración para la prestación de un servicio público. Dicha prestación se 
caracteriza por ser continua, uniforme y regular, al tiempo del deber de 
adecuarse a las necesidades de la comunidad que demanda el servicio. 
 
Así, el artículo 172 del Código Municipal de Tamaulipas, establece que la 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que otorgue el municipio a los 
particulares, se adjudicará a través de licitaciones públicas mediante 
convocatoria para que libremente presenten proposiciones solventes en sobre 
cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, garantía, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 
Con base en las disposiciones aplicables del Código Municipal para el Estado, 
el Ayuntamiento de Matamoros estima, conforme a la resolución del Cabildo 
municipal adoptada en la sesión del 16 de mayo del presente año, que la mejor 
atención de los servicios públicos de panteones, requiere que se genere la 
participación del sector privado en su prestación, mediante el otorgamiento del 
título de concesión correspondiente, a través del procedimiento de licitación 
pública.  
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Por otro lado, cabe señalar que en términos del Código Municipal para el 

Estado, el título de concesión no podrá otorgarse a los servidores públicos o 

sus cónyuges, parientes consanguíneos en línea directa sin limitación de grado, 

parientes colaterales consanguíneos hasta el segundo grado y los parientes por 

afinidad, así como a las empresas en las cuales sean representantes o tengan 

intereses económicos. 

 

A su vez, de acuerdo con el artículo 174 del propio Código Municipal para el 

Estado, el título de concesión que se otorgue deberá reunir las siguientes 

características: ser por tiempo determinado y no mayor de 15 años; correr a 

cargo del concesionario el costo de la prestación del servicio; especificar los 

bienes que en carácter de maquinaria, equipo, obras e instalaciones afectará el 

concesionario para la prestación del servicio, debiendo aquél conservarlos en 

buenas condiciones para su funcionamiento eficaz; otorgarse caución a favor 

del Ayuntamiento por parte del concesionario, para asegurar el cumplimiento de 

sus obligaciones; prever que el servicio se preste de manera uniforme, regular, 

continua y adecuada a las necesidades colectivas; conformar un Comité 

Consultivo Mixto para llevar a cabo el estudio, evaluación y vigilancia del 

servicio, integrado paritariamente por representantes del Ayuntamiento, de los 

usuarios y del concesionario; incluir la tarifa que por determinación del 

Ayuntamiento deba cobrar el concesionario a los usuarios del servicio; y prever 

que el Ayuntamiento ocupe temporalmente el servicio e intervenga en su 

administración cuando por causa imputables o ajenas al concesionario el 

servicio no se preste eficazmente. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Dictaminadora estima procedente 

la iniciativa de Decreto que nos ocupa, por lo que solicitamos el apoyo decidido 

de este cuerpo colegiado para la aprobación del presente proyecto de: 
 

 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE 
MATAMOROS, TAMAULIPAS, A CONCESIONAR MEDIANTE LICITACION 
PUBLICA  ESPACIOS PUBLICITARIOS EN PUENTES PEATONALES. 
 

 

ARTICULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, 

Tamaulipas, a concesionar mediante licitación pública, espacios publicitarios en 

puentes peatonales propiedad del municipio a personas físicas o morales, para 

su explotación comercial por un término de 12 años. 

 

ARTICULO SEGUNDO. En contra prestación, el o los titulares de la concesión 

otorgada, se harán cargo por un tiempo igual al de la concesión otorgada, sin 

costo para el Gobierno Municipal, de la construcción, equipamiento y 

mantenimiento de siete puentes peatonales, para lo cual contará con un año 

para la construcción de dichos puentes, a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

 

Asimismo, se hará cargo por un tiempo igual al de la concesión otorgada, sin 

costo para el Gobierno Municipal, de la rehabilitación o, en su caso, 

remodelación, adaptación y mantenimiento de cinco puentes peatonales ya 

existentes. 
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ARTICULO TERCERO. El Gobierno Municipal establecerá las condiciones para 

la construcción, instalación, remodelación, adaptación y mantenimiento de 

puentes peatonales en la dudad, conforme a las disposiciones legales y 

requisitos establecidos en las leyes y reglamentos estatales y municipales 

aplicables. 
 

ARTICULO CUARTO. Los espacios publicitarios que mediante el presente 

Decreto se otorgan en concesión mediante licitación pública, no podrán ser 

utilizados para la colocación de propaganda política. 
 

ARTICULO QUINTO. La concesión que mediante el presente Decreto se 

autoriza, no deberá otorgarse a servidores públicos del Ayuntamiento de 

Matamoros, Tamaulipas, sus cónyuges, parientes consanguíneos en línea 

directa sin limitación de grado; los colaterales hasta el segundo grado y los 

parientes por afinidad, ni a empresas en las cuales las personas referidas 

tengan intereses económicos o sean sus representantes. 
 

ARTICULO SEXTO. El Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, podrá 

decretar administrativamente la cancelación o la caducidad de la concesión en 

los casos y condiciones previstos por el Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas, informando lo conducente al Congreso del Estado. 
 

Para resolver la cancelación o la caducidad de la concesión, el Ayuntamiento de 

Matamoros, Tamaulipas previamente, emitirá un dictamen con base en los 

estudios realizados, del cual se dará vista al concesionario, quien podrá rendir 

las pruebas y alegatos que a sus intereses convenga, en un plazo que no 

excederá de cinco días hábiles. 



 

 8

Las resoluciones del Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, en materia de 

cancelación o caducidad de la concesión que mediante el presente Decreto se 

autoriza, podrán ser impugnadas en los términos del procedimiento fijado en el 

Capítulo 11 del Título Séptimo del Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas. 
 

ARTICULO SEPTIMO. El concesionario podrá ser objeto de expropiación en los 

términos de la Ley de Expropiación. 
 

ARTICULO OCTAVO. La concesión podrá ser prorrogada a petición del 

concesionario formulada antes de la expiración del plazo, previa autorización 

del Congreso, hasta por un término igual para el que fue otorgada, siempre y 

cuando: 
 
I. Subsista la necesidad del servicio; 
 
II. Que las instalaciones, hallan sido mantenidas en óptimas condiciones; 
 
III. Que el concesionario haya prestado el servicio en forma eficiente; 
 
IV. Y que el Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas lo considere conveniente. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto quedará sin efecto si el acto 
concesión que autoriza no se formaliza antes de la conclusión del periodo 
constitucional del ejercicio público del Ayuntamiento peticionante, o si se realiza 
en forma distinta de las previsiones del mismo. 
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Dado en la Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado a los 

veintidós días del mes de mayo del año dos mil siete. 

 

 
COMISION DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL 

 
 

Presidente 
 
 

Dip. Servando López Moreno. 

Secretario 
 
 

Dip. Fernando Alejandro Fernández de León. 
 

Vocal 
 
 

Dip. Alejandro Ceniceros Martínez. 
 

Vocal 
 
 

Dip. Juan José Chapa Garza. 

Vocal 
 
 

Dip. José Francisco Rábago Castillo. 
 

Vocal 
 
 

Dip. José Gudiño Cardiel. 

Vocal 
 
 

Dip. Alejandro Antonio Sáenz Garza. 

 

 
 
 
 
Hoja de firmas del dictamen recaído a la iniciativa de Decreto mediante el cual se autoriza al 
Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas a concesionar, mediante licitación pública, espacios 
publicitarios en puentes peatonales. 


